
BA AAA AGUA 
1d 

REPÚBLICA PEL ECUADOR 

UE TENDENCIA E DE COMPAÑIAS | / gano” , 

y 
4 

RESOLUCION No. 90-2-1-1%".00005292- a 

" GERARDO PEÑA MATHEUS o > 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
. Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-389319 de 2% de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1389: 

CONSTDERANDO 

QUE el 12/de enero'de 1990'se ha otorgado ante' el 
Notario “Vigésimo Primero del cantén Guayaquil, abogado 

0 Marcos Diaz Casquetey la escritura pública de constitu- . 
ción simultánea de la Compañia Anónima  "MONTAIGLE S.A. 
(MONTAIGLESA)” V : 

QUE el abogado Carlos Yillacis Gómez / ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; : 

QUE el Cepartamento Juridico mediante oficio No. 
SC DI-2A-90-404 del (19 de febrero de (11990, ha emitida 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos y 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
a Ley: 

No. o. RES y ELVE 

0 ARTICULO PRIMERO Y APROBAR dla constitugión 

simultánea de  "MONTAIGLE S.A.  (MONTAIGLESA)” ' con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil.f'con un capital 
social de DOS MILLONES DE  SUCRESY dividido en des mil 
acciones de un mil  sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura 
pública, con la siguiente modificación estatutaria: en 
el Articulo Noveño, dJdezpués de "mayor circulación”, 
sustituir “del domicilio” por "en el domicilio”. 

ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que el  Notarío 
» Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome. nota al 

margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución, con la
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modificación constante en el Articulo Primero, y siente 
razón de esta anotación. 

É , 

ARTICULO TERCEROY- DISPONER /que el Pagistrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)Yinscriba la indicada. 

. escritura pública junio con la presente Resolución, con - 
lay modificación constants en el Articulo Primero] y, 
bi/cumpla con las demás prescripciones... contenidas en la 

Ley de Registro. e 

ARTICULO cuartol. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vaz, en 

uno de los diarios de wayor circulación en Guayaquil. Un 

0 ejemplar de la publicación deberá entregarse a este. 

Despacho. 

  

   
    

CUMPLIDO, vuelva.,2 

COMUNIQUESE .- 
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Certífico que con fecha de mo 

| Queda inscrita esta Resolución de fojas 10.666 a 10.667 y 

rámero 3.280 del Regístro Mercantil y anotada bajo el e 

mero 5,017 del Repertorio.» Guayaquil, veínte y echo de o


